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1.- LECTURA ACTA ANTERIOR: 

SR. ALCALDE: Siendo las 15,15 horas, da por iniciada la sesión, consultando a los Sres. 
Concejales si se da lectura al acta o se omite, 
SR. SANDOV AL : Por leída 
SR. PADILLA: Por leída 
SR. SOUGARRET : Por leída 
SRA. Ma. ESPAÑA: Por leída 
SR. GUTIERREZ : Por leída 
SR. AREV ALO : Por leída 
SR. ALCALDE: Por leída 
Se aprueba por unanimidad, dar por leída el acta correspondiente a la reunión 
ordinaria N° 12 • 

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra si hubieran modificaciones. 

SR. SOUGARRET : En la página 3, se debe corregir, lo que señalé sobre: " Cuando se hizo 
la propuesta para suplementar los M$5.000, no teníamos la información que había una 
propuesta de entregar M$l.OOO, por 10 tanto se le deberían aprobar 4 millones más, para ser 
un buen padre. 

SR. ALCALDE: Llama a votación, para solicitar la aprobación del acta. 

SR. SANDOV AL : Aprueba 
SR. PADILLA: Aprueba 
SR. SOUGARRET : Aprueba 
SRA. Ma. ESPAÑA: Aprueba 
SR. GUTIERREZ : Aprueba 
SR. AREV ALO : Aprueba 
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad. el acta correspondiente a la reunión ordinaria N° 11. con 
la modificación expuesta por el Concejal Sougarret. 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

A) CORRESPONDENCIA RECffiDA : 

- Carta de Comité de Agua Potable Rural de Pailahueque, sobre deuda y corte de 

suministro. 

- Carta de Dr. Fernando Carrillo, informa sobre programas de Capacitación 2010.
- 1 ° modificación presupuestaria, área municipal. 

- Ord. N° 435, envía información sobre cuentas Aseo, ornato y áreas verdes de la comuna 

de Ercilla. 


B) CORRESPONDENCIA DESPACHADA: 

- Memo. N° 09 a Educación, invita a reunión, y solicita información de bono de 

responsabilidad pagado al Director de Educación. 

- Memo. N° lOa Salud, invita a reunión. 

- Memo. N° 11, solicita información sobre recursos existentes en cuentas de aseo, ornato 

y áreas verdes de la comuna. 

- Memo. N° 08 a Dideco, invita a reunión. 


SR. SOUGARRET : Tenemos la carta del Dr. Carrillo, pero se puede ver en la reunión 

extraordinaria del día viernes. 


SR. ALCALDE: Si, junto a la carta del Comité de Agua Potable Rural de Pailahueque. 
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- ANALISIS y VOTACION DE 1 ° MODIFICACION PRESUPUESTARIA, AREA 
EDUCACION: 

SR. SOUGARRET: La semana pasada cuando se tomó el acuerdo, se consideró que todo lo 
veríamos el día viernes en la reunión extraordinaria de la mañana. 

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra a don José Luis Navarrete. 

SRA. Ma. ESPAÑA : Quería recordar al Director de Educación, que nos pidió en una 
reunión ordinaria del 14 de marzo, dijo textual: "nos invita a los concejales a fiscalizar que 
las platas que están establecidas por cada una de las iniciativas, deben ser gastadas, ya que 
hay que dar cuenta al Ministerio de Educación". 
Por acuerdo N° 59, el Concejo acordó realizar una reunión extraordinaria para ver el tema 
del PMGE, Ley SEP, convenio Coopeuch y otros temas educacionales. 
Tengo entendido que en cada comuna, hay 'm cuerpo de Concejales normativa resolutivo y 
fiscalizador y por eso nos regimos por el Artículo 71° de la Ley N° 19.704 y que somos los 
encargados de hacer efectiva la participación de la comunidad local. Me imagino que este 
acuerdo que tomó el Concejo debería respetarse; pero como dice el Concejal Arévalo, se 
podría analizar y verlo. 
Ud., es el presidente del Concejo y verá. 

SR. ALCALDE : Se somete a votación si se aprueba o rechaza, pero sería poco 
contraproducente dejarlo para la otra reunión, ya que serían muchos los temas. Ofrece la 
palabra al Sr. Navarrete. 

SR. NA V ARRETE : El depto. de Educación, en el marco de la ley SEP, hizo entrega 
mediante el Sr. Alcalde del Plan SEP por cada escuela, junto con la 1 ° modificación 
presupuestaria. 
Estos planes, se estiman un ingreso de M$279.346, los cuales aumentan distintos ítem, en el 
presupuesto de educación. (Menciona cada una de las cuentas). Esto se detalla en la 
información que tiene cada uno de uds., firmado por cada profesor de escuela y en la hoja 2 
se menciona el detalle. 
Se nos informo que hoy estaba en tabla la modificación presupuestaria, pero el Director de 
Educación se encontraba en una reunión de coordinación en Pidima y nos comunicamos en 
la mañana con la Srta. Ana para avisarle. 

SR. SOUGARRET : Conversé en la mañana con el director de Educación y en la reunión 
que está ahora, en un principio estaba planificada para el viernes y la cambio para hoy día, 
porque el estaba consciente que este tema se trataba el día viernes. 

SR. NA V ARRETE : Un análisis de los planes SEP, se iba analizar el viernes. 

SR. ALCALDE: Quisiera señalar que esta modificación presupuestaria, corresponde a la 
ley SEP, por lo tanto no involucra recursos propios del Depto. de Educación, son recursos 
que llegan del Ministerio de Educación, para financiar las propuestas de las escuelas, de 
acuerdo a sus necesidades. 

SR. SANDOVAL : Considerando que en la tabla dice análisis y está detallado acá, 
podríamos ver escuela por escuela, para ver qué se va a invertir. 

SRA. Ma. ESPAÑA : En cuanto a lo profesional, quisiera saber cuánto se paga por hora en 
la comuna de Ercilla, encuentro diferencias en el valor de la hora, o a alguien se le paga 
más o menos, yeso sería discriminar al personal. 
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SR. NA V ARRETE : Esos son valores de acuerdo a las funciones que cumplen y en qué 

establecimiento está, en el caso de un profesional que es profesor actual de la comuna y se 

le aumentan horas para trabajar en la SEP, se les paga $20.000. 

En el caso de los profesores nuevos, se les cancela $15.000, y en el caso de ser monitores, 

que se exige solamente 4° medio, y ahí pueden haber diferencias, partiendo de la 

remuneración mínima de $165.000. 


SRA. Ma. ESPAÑA : En cuanto a la psicóloga que se contrata como especialistas en 

sicología, psiquitría, y en el cronograma aparecen 2 profesionales, ¿con cuántas horas? 


SR. NA V ARRETE : No podemos sacar una cuenta clara, ya que el programa está recién 

operando, entonces no sabemos cuantas pesquisas vamos a tener durante el año. 

Dentro de los especialistas, se hace una suma redonda, para ver con cuánto contaremos en 

el año. 


SR. GUTIERREZ : ¿Qué hay de cierto que hay profesores del Liceo en Ercilla, que están 

impagos, desde hace 2 o 3 meses? 


SR. NA V ARRETE : No es así, el último pago de sueldo se hizo en marzo. 


SR. SANDOV AL : Con respecto al proyecto SEP del Liceo, se habla de gastos de 

equipamiento, PC, reproductores de DVD y audio, Notebooks, televisores, reproductores 

multimedia, pizarras interactivas, en total suman M$8.000.

SR. NA V ARRETE : Estos presupuestos los evalúa la unidad técnica de cada escuela. 

Las contrataciones se hacen en forma cronológicas no pedagógicas, es decir 60 minutos 

contratados. 

La idea es contratar este año un asesoramiento para todas las escuelas de la comuna. 


SRA. Ma. ESPAÑA: No me queda claro la cantidad de horas que los profesores serán 

capacitados. 


SR. NA V ARRETE : Dentro de lo que se solicita, salen los valores por escuela. 


SRA. Ma. ESPAÑA : Hay demasiada plata gastada en personal y pocos beneficios que 

llegan a los alumnos. 


SR. ALCALDE : De acuerdo a lo que dice la Sra. Ma. España, que los recursos son 

sustanciales para personal y la verdad es que esas son las propuestas de cada escuela, ellos 

se reúnen y solicitan; es un proyecto que presenta cada escuela. 


SRA. Ma. ESPAÑA : Me gustaría que una persona se haga cargo, de todas las 

adquisiciones que los colegios deban realizar, ya sea el plan de mejoramiento, el proyecto 

enlace. 


SR. NA V ARRETE : Cada escuela compra sus materiales. La ley de Chile compra junto al 

reglamento, aclara tácitamente las personas que compran, tanto en la municipalidad, salud y 

educación; se creo una instancia, para que cada escuela haga llegar la información de 

acuerdo a los requerimientos, además eligen sus productos a comprar. 


SR. SANDOV AL : En la escuela de Chacaico, están solicitando varios proyectores, y 

tienen M$1.5000 y con eso alcanzan 3, a lo mejor es excesivo 3 proyectores para cada 

escuela. También habla de computadores M$1.600, ¿tienen los niños monitores que le 

enseñan? 


SR. ALCALDE: El computador hoy día es fundamental en la sala de clases y la idea es 

que cada sala tenga. A lo mejor 3 proyectores es mucho, pero los profesores dentro de su 
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proyección necesitan el uso de ese material y estos recursos están a disposición de los 

profesores. 


SR. NA V ARRETE : En la cuenta de arriendo de vehículos, el afio pasado, hicieron 

bastantes giras de estudios. 


SR. SANDOVAL: ¿Cómo resguardan la seguridad de todos esos equipos? 


SR. NA V ARRETE: Con fondos de mantenimiento. 


SR. SOUGARRET: Los fondos de mantenimiento son para otra cosa, no para seguridad, ni 

resguardo. 


SRA. Ma. ESPAÑA : Esa información falta agregarla, uno no sabe porque se hace ese 

arriendo de vehículos, ahora sabemos porqué y en el resumen no viene especificado. 


SR. NA V ARRETE : Se presentó así este afio, ya que el afio pasado se especificó cada 

programa, y este afio se especificó menos, ya que a voz de uds., era mucha información, y 

pidieron que se presentara mucho más acotado este afio. 


SRA. Ma. ESPAÑA: Eso lo dirían los profesores que están acá, porque yo no soy docente. 


SR. AREV ALO: ¿A qué se refiere el arriendo de vehículos? 


SR. NA V ARRETE : Se refiere a las giras de estudios, el afio pasado, se llevaron a los 

alumnos a Temuco y Los Angeles y muchos jóvenes no habían salido nunca de la comuna. 

Los llevaron a servicios públicos, incluso un viaje fue al cine, a ver una película interactiva. 


SR. PADILLA: Yel gasto ¿para personas? 


SR. NA V ARRETE: Alimentación para las giras de estudio. 


SRA. Ma ESPAÑA: También se hizo una gira financiada por Forestal Mininco. 


SR. SOUGARRET: Yo preguntaré el día viernes. 


SR. PADILLA : Solicito que venga más detallado la compra de las cámaras, notebooks, ya 

que si a fin de afio, hacemos una revisión ojalá estén las cosas, ya que muchas cosas se las 

roban. 


SR. NA V ARRETE : Nosotros manejamos todo bajo un inventario. Cuando a la escuela les 

roban productos, los profesores hacen la denuncia a carabineros, luego un oficio al 

departamento con el detalle del material, y luego se da de baja el producto. 


SRA. Ma. ESPAÑA: En todo caso hay concejales que están en la comisión educación, y se 
deben regir por el artículo 71 0 de la ley 18.695. 

SR. SANDOVAL : En los gastos operacionales, no aparecen luz, agua, gas. 


SR. NA V ARRETE : No corresponde pagar esos gastos comunes con esa ley SEP, eso lo 

hace el municipio con el traspaso que se hace. 


SR. ALCALDE: Llama a votación, la 10 modificación presupuestaria. 


SR. SANDOV AL : Como Concejales nos vamos a encargar de fiscalizar que estos recursos 

se cumplan, Apruebo. 
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SR. PADILLA : Como dije que falta infonnación del detalle por escuela, y quedamos en 

aprobarlo el día viernes, Rechazo. 

SR. SOUGARRET : Rechazo, no quiero ser como el señor Uribe, y me remito al acuerdo 

N° 59. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Rechazo, y me remito al acuerdo N° 59, donde se realizará una 

reunión extraordinaria. 


SR. AREVALO : ¿Cuál era el acuerdo para la reunión extraordinaria? 


SRA. Ma. ESPAÑA : "Se aprueba por unanimidad realizar una reunión extraordinaria, el 

viernes 23 de abril a las 10:00 horas, a fin de analizar y votar el PMGE, la Ley SEP, 

convenio Coopeuch y otros temas de educación". Además con el respeto que se merece Sr. 

Alcalde, que habiendo un acuerdo de Concejo, haya puesto en tabla la modificación 

presupuestaria. 


SR. ALCALDE: Con el respeto que Ud., se merece Concejal, creo que también hubo una 

mala interpretación por parte suya y creo no haber sobresaltado nada. 


SRA. Ma. ESPAÑA: Esta llamando a una votación y cada concejal vota. 


SR. GUTIERREZ : Quisiera consultar a la Srta. Jefa de Control, si advirtió al Alcalde de 

esta irregularidad a mi juicio, puesto que hay un acuerdo de Concejo, donde habrá una 

reunión, de todas maneras Rechazo. 


SRTA. SECRETARIA: No hable estos días esos temas con el Sr. Alcalde. 


SR. AREV ALO : Viendo la modificación y los programas de trabajo de cada escuela, en el 

cual el encargado hizo la priorización de acuerdo a las necesidades de cada establecimiento, 

más el UTP, considerando que son trabajos realizados por profesionales del área, la voy a 

Aprobar. 


SR. ALCALDE: Aprueba 

Se rechaza por 4 votos a 3, la 10 modificación presupuestaria. área educación. 

SR. ALCALDE: Que se incorpore a la tabla de la reunión extraordinaria esta Modificación 
Presupuestaria. 

- PRESENTACION DE FPS, UNIDAD DE VIVIENDA Y PROGRAMA PUENTE: 
SR. ZANETTI : En estos momentos, tenemos 3 apoyos familiares con jornada completa, y 
hay algunos lineamientos principales del programa Puente: es entregar apoyo psicosocial a 
familias en condición de vulnerabilidad de la comuna. El apoyo psicosocial se desarrolla 
durante 24 horas, fase denominada Puente. En este proceso la familia va ha recibir 
herramientas para superar sus necesidades de fonna autónoma. Pasado este periodo, la 
familia fonna parte de la red del Chile Solidario, que dura 3 años. En principio, la familia 
fonna parte de la red del Chile Solidario, que dura 3 años y en total la familia se encuentra 
protegida durante 5 años. 
La fonna de ingresar al Programa Puente, no se inscriben en ninguna lista y se produce al 
tener un puntaje inferior a 4.213 en la FPS. 
Mideplan es el encargado de enviar las nóminas a las comunas. En esta aparecen las 
familias en orden de prelación para ser ingresadas por la Unidad de Intervención Familiar, 
por ende no pueden ingresar familias que no aparezcan en dicha nómina. 
Existen unos beneficios asociados al programa que es un bono de protección, cuyos 
valores son diferenciados de acuerdo a la fase de intervención de la familia. 
En educación, los niños acceden a una colación denominada tercera ración alimentos. Los 
alumnos de 7° a 8° básico y 1 ° a 4° medio son beneficiados del bono protección, el cual es 
manejado directamente por los establecimientos educacionales. 
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También existe un subsidio de cédula de identidad, donde cada integrante de la familia 

puede obtener el documento a un costo de $500, por una sola vez. 

También están los programas de autoconsumo, el P AME, Habitabilidad. 


SRA. Ma. ESPAÑA : Ya que habla del programa de habitabilidad, qué pasa con ese 

programa, donde la gente nos consulta frecuentemente por la falta de ventanas e 

implementación de la luz, lo que todavía no se ha entregado. 


SR. ZANEITI : Todos los programa que vienen de Fosis y Mideplan tienen 2 etapas, uno 

directamente con Mideplan y Serplac, que es la parte financiera, pero nos queda pendiente 

cerrar con el Fosis habitabilidad, por el tema de las ventanas y tenemos un plazo perentorio 

para cerrar el programa y darle la solución integral a las familias. A mediados de mayo 

deberíamos haber cerrado este programa. 


SR. GUTIERREZ: ¿Entonces, las ventanas que se robaron y que fueron encontradas, el 

Municipio las va a utilizar? 


SRA. Ma. ESPAÑA: Hasta cuándo se dio plazo para el programa de habitabilidad y cuáles 

son las soluciones que se han planteado? 


SR. ZANEm : El municipio ahora se tendrá que hacer cargo para la compra de las 

ventanas. Nosotros como unidad ejecutora estamos obligados a cumplir con el programa. 


SR. PADILLA : ¿Quién está viendo las soluciones habitacionales, quién se está haciendo 

cargo de este proyecto? 


SR. ZANEm : El municipio, aunque se recuperaron 1 o 2 ventanas y entra a operar la 

justicia. Pero hubieron problemas en la fase de compra durante el verano del 2009. 


Este año el programa puente ha aumentado de 145 a 146 beneficiarios. 
SR. SOUGARRET: ¿Hay un sumario abierto sobre este tema de las ventanas,? ¿Hay 
plazos? 

SR. ZANETTI: Si. 

- Presentación Unidad de Vivienda, don Ernesto Catrinao. 


SR. CATRINAO: Se adjunta presentación en Power Point. 


SR. GUTIERREZ : ¿Quisiera saber a cuántos beneficios pueden postular al fondo solidario 

de vivienda? 


SR. CA TRINAO : Es libre, puede postular a todos los que quiera. 


SR. GUTIERREZ : En el último proyecto, hay reclamos por los bafios, en las 

especificaciones técnicas dice que las cafienas deben ir embutidas. 


SR. CATRINAO: Eso es a criterio del propietario. 


SRA. Ma ESPAÑA: ¿Cuánto es el subsidio que entrega el gobierno para construir una 

vivienda como autoconstrucción? 


SR. CATRINAO : Son M$7.000 aproximadamente, para un fondo solidario. El programa 

que me consulta la concejala, se llama decreto 40, yeso está regulado hasta ciertos metros 

cuadrados, y el máximo es hasta 205 UF. 


- Presentación de don Alvaro Queulo : 




8 

PROGRAMA PRO- VIVIENDA 

RESUMEN GESTION PERIODO MARZO- DICIEMBRE 2009. 


PROGRAMA DESCRIPCION N° SOLICITUDES 
A~02009 

OBSERVACIONES 

DRU El titular de una 8 Familias correspondientes Las 8 Familias se encuentran con 
(DERECHO propiedad Indígena a Comunidades Indígenas: su DRU aprobado y a la espera de 

REAL DE USO 
ENTIERRAS 
INDIGENAS) 

Solicita en CONADI 
una escritura a favor 
de un USUARIO 
que carece de 
terreno para acceder 
aSHR. 

• Cafiuta Calbuqueo 
• Ancapi~ancucheo 
• José Millacheo 

Levio 

su certificación y entrega por 
parte de CONADI durante 1 
Semestre de 2010. 

GOCES La COMUNIDAD 1. Comunidad LAS 3 solicitudes de GOCE 
(DERECHO propietaria de un Indígena Requen ingresadas durante 2009 se 

REAL DE GOCE terreno Indígena Pillan y Bolil encuentran APROBADAS, en 
DE TIERRAS autoriza el uso de la Mapu.(19 periodo certificación por parte de 

EN Ca- misma en Familias) CONADI (según se defina 
PROPIEDAD) COPROPIEDAD 

para el acceso a la 
postulación del 
SHR. 

2. Comunidad 
Indígena Tricauco 
(8 Familias) 

3. Comunidad 
Indígena 
Temucuicui (3 
Familias) 

presupuesto afio 2010). 

R.P.I Subsidio estatal a 70 Familias Solicitantes de Se encuentran OTORGADAS 27 
(REGISTRO DE través de MBN que ESCASOS RECURSOS en Resoluciones de Titulo 
SANEAMIENTO otorga TITULO DE la Comuna de las cuales el Aprobadas y las 33 restantes se 

ALA DOMINIO a 65% pertenece al programa encuentran en ETAPA DE 
PROPIEDAD personas naturales CHILE SOLIDARlO. REVISION JURIDICA por parte 
IRREGULAR) que ocupan terrenos 

de forma regular y 
exclusiva por más de 
5 afios. 

de MBN que emitirá estas 
resoluciones en Junio de 2010. 

CALIDAD Certificación que 15 beneficiarios a los cuales La obtención de los certificados 
INDIGENA otorga la CONADI a se les gestiona la recepción para el 100% de los casos permite 

todas aquellas de Documentos para la complementar sus postulaciones a 
personas que por ley posterior aprobación de su 
buscan se les CERTIFICADO DE SANEAMIENTO, BECAS Y 
reconozcan sus CALIDAD INDIGENA. DRU. 
orígenes. 

SUBSIDIO DE Informar respecto de Cada año las bases Durante 2009 no se acogió 
TIERRAS la postulación y 

requisitos 
individuales y 
comunitarios. 

reglamentarias de 
postulación y pueden 
sufrir variación entre 
un concurso y otro. 

ninguna postulación sobre 18 
CONSULTAS registradas por no 
abrirse llamado a concurso por 
parte de CONADI. 

- Presentación de encargada(s) de Vivienda, Srta. Maritza Sepúlveda: 


Se adjunta infonnación de la Ficha de Protección Social. 


SRTA. SECRETARIA: Infonna que son la:> 17,15 horas. 


SR. ALCALDE: Llama a votación hasta tenninar el tema. 


SR. GUTIERREZ : Sugiero hasta las 18:00 para llegar a varios. 


SR. SANDOV AL : Aprueba 

SR. PADILLA: Aprueba 
SR. SOUGARRET : Aprueba 
SRA. Ma. ESPA:&A : Aprueba 
SR. GUTIERREZ : Aprueba 
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SR AREV ALO : Aprueba 
SR ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad, prorrogar la sesión, hasta las 18:00 horas. 

SR GUTIERREZ : Cuando acompaño a 2 comités de vivienda y decidimos enviar una 
nota, para que nos orienten y solicitando la ficha de protección social, la cual veo muy 
detenninante para ellos, y deben ser re encuestados. Me gustaría saber ¿se puede hacer? y 
la mayoría de la gente que postula a las viviendas, tienen una necesidad urgente. De repente 
creo que eso pasa por el criterio del encuestador. 

SRTA. MARlTZA : En la ficha CAS antiguamente existían los allegados, la familia 1, 2 o 
3 y más, y en esta FPS, existe una sola ficha y no existen los allegados. Si yo vivo en una 
casa y comparto mi presupuesto común, de alimentación y gastos del hogar, es una sola 
ficha y no podemos aplicar 2 fichas en esa familia, excepto que la persona viva sola y tenga 
dependencia económica. 

SR. GUTIERREZ : En tomo a ayudar a mi vecino de la comuna, se sugiere el tema del 
arrendamiento. 

SRTA. MARITZA : Siempre que tenga independencia económica y que cumpla los 6 
meses como mínimo de estar viviendo 6 meses en la comuna. 

SR AREV ALO : El acreditar la permanencia de 6 meses, es un certificado que otorga 
carabineros, pero ¿si me cambio de domicilio y vivo en la primera casa y a la semana vivo 
en la segunda casa de la misma propiedad, pero en el fondo del sitio? 

SRTA. MARITZA : Depende de la situación de la ficha, porque puede ocurrir que se haya 
hecho recién. La gente del comité que está asesorando el Concejal, revisamos la ficha, y la 
gran cantidad de personas se supervisó en febrero y deben cumplir el periodo de 6 meses 
para que hagan recién el cambio a esta persona. 

SR AMIGO : Revise la lista de 17 personas que envío el Concejal, hay muchos de ellos 
que eran pareja y decían que se fueron a vivir con el hijo, entonces con eso están 
manipulando la ficha, ya que particularmente viven con la pareja. 

SR GUTIERREZ : Hay un caso que realmente es así, porque me lo explicó la asistente 
social, pero el municipio podría dar la ayuda, porque hay casos y casos; incluso hay casos 
que denuncian que por el solo hecho de llegar a la oficina y los miran, no hacen nada, pero 
tienen que ir a ver la realidad. 

SRA. MARlTZA : Diariamente estamos con atención de público, pero la gente, aunque le 
expliquemos 10 veces lo mismo, se van desconforme, porque no se les entrega la respuesta 
que ellos quieren escuchar, porque ellos vienen a buscar un beneficio. 

SR PADILLA : Quisiera hacer una consulta personal. Mi casa está en proceso de 
demolición, vivíamos 4 familias y nos tuvimos que apartar; vino mi hija a solicitar la 
encuesta y no tuvo ninguna respuesta, solamente que tenía que llegar Ud., También dijeron 
el tema de los 6 meses, ¿entonces cuál es el criterio que se toma cuando la gente solicita la 
ficha? 

SRTA. MARlTZA : Yo atendí a su hija, y cuando vino no estaba Maritza, le dije que le iba 
avisar al encuestador; incluso me pidió que no se la fueran a tomar hasta la próxima 
semana, porque todavía no se cambiaba de casa. 

SR. PADILLA : Así como eso, hay muchas personas más que tienen reclamos. También 
quisiera consultar por una persona, donde perdió el bono marzo por el tema de la FPS. 
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SRT A. MARITZA : Nosotros solamente tenemos la solicitud de la ficha, no tenemos los 

documentos. El bono de marzo, hay un reglamento que hasta diciembre del 2009, si 

estaban recibiendo asignación, podían sacar ese bono. 


SR. PADILLA: La respuesta que le dio la Sra. Noelia, es porque le mando hacer unos 

trámites al registro civil, y cuando vino la seftora, la Sra. Noelia le dijo que los documentos 

se le habían perdido. 

Mi hija solicito la ficha, para poder ingresar a su hijo a la sala cuna. 


SRT A. MARITZA : En estos momentos debemos solicitar alrededor de 25 fichas, para 

pedir la desvinculación a las otras comunas y muchas veces tenemos que pedir el 

comprobante, ya que el encuestador cuando aplicó la ficha, no sabía que aparecía que 

estaba en otra comuna. De Mideplan, nos están monitoreando diariamente. 


SR. ALCALDE : Cede la presidencia a la Concejal Ma. Espafia y se retira de la sala a las 

17:35 horas. 

SR. SOUGARRET : ¿Qué porcentaje de fichas o cuántas encuestas al día se hacen en la 
comuna? 

SRT A. MARITZA : Depende de lo que solicita, ya que muchas veces hay cantidad de 5 o 
menos. En la comuna hay 2.087 fichas que se encuentran al día. 

SR. SOUGARRET : Me llama la atención en Ercilla, Pailahueque y Pidima, pero en la 
parte rural, están muy atrasados. El afio pasado, cuando se aprobó la compra de un 
vehículo, siempre se dijo que era para encuestas y esa fue la justificación. 

SR. MARITZA : El informante calificado, es la persona que da la información. 

SRA. Ma. ESPAÑA: ¿Los informes sociales, solamente lo hacen las asistentes sociales?, y 
no se necesita que la asistente vaya en vehículo para ver la situación de la sra. Mabel 
Villagra, quien vive apenas a una cuadra del municipio. Felizmente eso se hizo, pero costo 
alrededor de 15 días. Entiendo que hay recarga de trabajo, pero también debe haber buena 
voluntad. 

SR. ZANETTI : Solamente tenemos una asistente social titulada, ya que la Sra. Roxana se 
encuentra con post natal, y muchas veces se le solicita a las asistentes del programa puente, 
para que nos apoyen en algunas actividades. La Srta. Jocelyne es la asistente social, y está 
con el apoyo de Vania, que es egresada y los informes son visados por la asistente. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Justamente, una de las profesionales del programa Puente, fue la que 
solucionó el tema. 

SR. GUTIERREZ : Como los veo recargados de trabajo, ¿Si alguna EGIS trabaja con algún 
comité, les dificulta en algo? 

SR. ZANETTI : No afecta, solamente tuvimos problema con el comité Villa Las Aguilas, 
como es de conocimiento público, se cambio y nunca más volvió el primer profesional que 
estaba a cargo en esa EGIS. 

SR. GUTIERREZ: Muchas veces la EGIS comete errores. 

SRTA. MARITZA : Muchas veces ocurre eso, porque la gente escucha lo que quiere 
escuchar. 
SRA. Ma. ESPAÑA : Agradece la presencia de los funcionarios del depto. social, donde 
hemos salido de muchas dudas. La intensión del Concejo, es invitar una vez al mes a algún 
depto. para que nos cuente respecto de su trabajo. 
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Se retiran los funcionarios. 

Quisiera solicitar a la Srta. Ana, que me remitiera el listado de los acuerdos de Concejo 

ordinarios y extraordinarios, ¿será necesario solicitar el acuerdo de Concejo? 


SRTA. SECRETARIA : Responde que se lo hará llegar y no es necesario el acuerdo de 

Concejo. 


4.- CUENTAS: 


SRA. Ma. ESPAÑA : Quisiera que el Concejal Arévalo, diera cuenta del viaje que 

realizaron junto al Alcalde y don Patricio Gallardo. 


SR. AREV ALO : Solicito que se haga en la próxima sesión ordinaria del mes de mayo, ya 

que tengo la información en la agenda y no la tengo en este momento. 


5.- VARIOS: 

SR. SANDOVAL : Con respecto a la próxima reunión extraordinaria del día 23 de abril, 
quisiera informar que no podré asistir a la sesión de la tarde, ya que tengo una actividad con 
los adultos mayores, se les dará una charla por parte de la ACHS, para evitar traumas post 
sismo, aviso con antelación, por lo tanto solicito acuerdo de Concejo, para realizar 2 
reuniones de comisión y me acompañara el Concejal Arévalo. 
Los temas sería: Visitas salas cunas y jardines infantiles, apertura vial de calle Andrés 
Bello de Pailahueque, ya que nadie puede dar vuelta la plaza, y el otro punto sería la 
fiscalización de luminarias del alumbrado público, y la compra de materiales de los PMU. 
Sugiero el lunes 26 a las 15,00 horas, en la mañana y el martes 27 a las 16,00 horas, 
pudiendo cambiarse las fechas. 
SR. SANDOVAL: Aprueba 
SR. PADILLA: Aprueba 
SR. SOUGARRET : Aprueba 
SRA. Ma. ESPAÑA: Aprueba 
SR. GUTIERREZ : Aprueba 
SR. AREVALO: Aprueba 
SR. ALCALDE: Aprueba 

¡srs. 
Sesión Ordinaria N" 11 
ERCILLA. Abril 11 del 1010.
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ACUERDOS 


ACUERDO N° 66 

Se aprueba por unanimidad. dar por leída el acta correspondiente a la reunión 

ordinaria N° 12 • 


ACUERDO N° 67 

Se aprueba por unanimidad. el acta correspondiente a la reunión ordinaria N° 11. con 

la modificación expuesta por el Concejal Sougarret. 


ACUERDO N° 68 

Se rechaza por 4 votos a 3. la 1° modificación presupuestaria. área educación. 


ACUERDO N° 69 

Se aprueba por unanimidad. prorrogar la sesión. hasta las 18:00 horas. 


ACUERDO N° 70 


en la 

JVM/AHV¡srs. 

Sesión Ordinaria N° 11 

ERCILLA, Abril 21 del 2010.




